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Introducción

El contenido de la presente obra
está inspirado directamente en el
Curso dictado por su autor en el
Instituto Internacional de Adminis-
tración Pública de París. Su pro-
pósito es trazar una teoría gene-
ral de la función pública en el
mundo. Las dificultades de tal in-
tento son evidentes. De una parte,
la amplitud y heterogeneidad de
la documentación existente en la
materia; de otra, la diversidad de
nociones y conceptos utilizados en
los diferentes sistemas, que les ha-
cen, frecuentemente, intransferi-
bles. Añádase a tales dificultades

la necesidad de superar la abstrac-
ción de los documentos mediante
una interpretación personal y crí-
tica de las civilizaciones y admi-
nistraciones consideradas.

La obra se divide en tres partes.
La primera, titulada «Los grandes
sistemas», tiene un carácter deci-
didamente sintético y de conjunto.
La segunda, «Los grandes proble-
mas», utiliza una nueva perspecti-
va desde la que se examinan las
distintas soluciones dadas en los
diferentes países a una serie de
problemas comunes. Finalmente,
la tercera, «Los funcionarios en la
nación», está dirigida a compensar
la inevitable abstracción de las
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anteriores, destacando los aspec-
tos humanos y subjetivos del tema.

Es preciso destacar, por último,
que la obra no constituye un ma-
nual jurídico, ni un estudio de
ciencia administrativa, aunque am-
bos aspectos sean contemplados en
ella. Su perspectiva es esencial-
mente pragmática, y desde ella se
trata de hacer comprender las es-
tructuras y los problemas de la
función pública en el mundo con-
temporáneo a los propios funcio-
narios, a fin de que puedan des-
empeñar su profesión con mayor
conocimiento en sus respectivos
países.

PARTE PRIMERA

Los grandes sistemas

CAPITULO PRIMERO

LA NOCIÓN DE FUNCIÓN PÚBLICA Y LA
DIVERSIDAD DE SUS ASPECTOS EN EL

TIEMPO Y EN EL ESPACIO

La noción de función pública

La expresión «función pública»
es de uso muy reciente. Hasta hace
treinta años se hablaba de funcio-
narios, o de funcionarios públicos,
pero, posteriormente, y de forma
espontánea, comenzó a utilizarse
aquella expresión. Tal vez su ori-
gen resida en una transposición
del «civil service» sajón a otros
idiomas, designando al conjunto de
los funcionarios y a su régimen.

No obstante su mayoritaria uti-
lización, no puede afirmarse que
«función pública» sea una expre-
sión universalmente admitida. Por

otra parte, el contenido que pueda
dársele es también diverso; así,
sus diferencias son netas entre los
países capitalistas y liberales, en
los que la Administración pública
se distingue claramente en el con-
junto de actividades del país, y los
de tipo socialista, en los que las
fronteras entre sector público y
sector privado apenas pueden ser
resaltadas.

La importancia de la función
pública

No cabe duda de que la impor-
tancia de la función pública se
acrecienta en el mundo moderno,
y ello se justifica en cuanto aqué-
lla es un reflejo de la extensión
de las atribuciones del Estado.

Las misiones esenciales de la Ad-
ministración pública, y en conse-
cuencia de los funcionarios que la
constituyen, son actualmente tres:
mantener el orden social; dirigir
los servicios públicos, y tomar a
su cargo el desarrollo económico y
social de la nación. Todo ello pone
en manos de la función pública
una suma de atribuciones impre-
sionante; suma que es aún más
impresionante en el caso de los
países en vía de desarrollo, en los
que el sector privado se circuns-
cribe a un número muy limitado
de actividades.

De este modo el Estado se ha
convertido en el primer «patrón»
de cada país, dando empleo a am-
plios porcentajes de la población
activa. Esas masas de servidores
públicos incluyen tanto profesio-
nales sumamente cualificados co-
mo personal de carácter auxiliar
y formación elemental. Junto a
esta diversidad de nivel, aparece
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también otra diferencia en cuan-
to a la naturaleza de sus respec-
tivas cualificaciones, que da lugar
a dos grandes categorías: la de
los generalistas o funcionarios pro-
piamente administrativos, y la de
los especialistas, en sus diversas
acepciones.

La diversidad de las funciones
públicas

Si cada función pública nacio-
nal es considerada como un refle-
jo de la geografía, de la historia,
del nivel económico y social y del
régimen político de cada país, es
evidente que existe una clara di-
ferenciación entre todas y cada
una de ellas. Pero por encima de
tal diversidad es preciso indagar
cuáles pueden ser los aspectos co-
munes y las afinidades que permi-
tan agruparlas de forma sistemá-
tica. De este modo podrían esta-
blecerse los siguientes conjuntos
geográficos:

— grupo europeo,
— grupo americano,
— grupo de los países socialis-

tas,
— grupo del tercer mundo.

CAPITULO II

LOS DOS GBANDES SISTEMAS QUE COM-
PARTEN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO:
FUNCIÓN PÚBLICA DE ESTRUCTURA
ABIERTA Y FUNCIÓN PÚBLICA DE ES-

TRUCTURA CERRADA

La función pública de estructura
abierta

De forma descriptiva podría dar-
se la noción de «función pública
de estructura abierta» mediante

la enumeración de las distintas fa-
ses que habría de atravesar una
determinada Administración para
reclutar a su personal.

El primer momento consistiría en
efectuar un inventario exacto de
todos los puestos de trabajo, entre
los que, lógicamente, podrían esta-
blecerse ciertas categorías de em-
pleos comunes, señalándose en las
fichas correspondientes las tareas
que implican y la cualificación exi-
gible en cada caso. Igualmente de-
berá figurar el nivel retributivo a
que corresponde cada empleo.

La segunda fase supone la difu-
sión, mediante diversos medios, de
tales empleos. Según el número
de aspirantes podrá efectuarse una
selección más o menos amplia. Tal
selección se realiza de acuerdo con
las necesidades existentes.

Una vez nombrada la persona en
cuestión se convierte en titular del
empleo, pero únicamente de él, o
sea que no ingresa en una carre-
ra; ambas partes, Administración
y funcionario, pueden rescindir su
compromiso dentro de ciertas con-
diciones. No hay, pues, carrera,
sino simplemente un empleo.

¿Cuáles son las ventajas de este
sistema? Sin duda, la primera es
su sencillez, pues no exige un gran
aparato de gestión de la función
pública. Por otra parte, es muy fle-
xible ya que permite modificar las
plantillas sin graves dificultades, y
resulta, además, rentable, pues no
sólo se utilizan únicamente los fun-
cionarios precisos en cada momen-
to, sino que también se consigue
su perfecta adecuación al trabajo
respectivo, al haber sido seleccio-
nados precisamente para desempe-
ñarlo. Finalmente, este sistema ase-
gura una buena inserción de la
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Administración en el seno de la
nación, ya que aquélla es «abier-
ta» y no constituye un mundo
aparte.

Existen, sin embargo, algunos in-
convenientes. El sistema no es
siempre aplicable, pues, en oca-
siones, se presentarán tareas no
fácilmente atribuibles a una deter-
minada especialidad, y cuya ejecu-
ción exigirá un aprendizaje y una
experiencia progresivos, sólo al-
canzables al cabo de una larga ca-
rrera administrativa. Por otra par-
te, la Administración no es, a pe-
sar de todo, una empresa como
las otras y debe buscar no sólo la
rentabilidad, sino el interés gene-
ral.

El sistema de estructura abierta
supone dos condiciones: un régi-
men de enseñanza muy diferencia-
da y especializada, y la existen-
cia en el país de un sector priva-
do muy desarrollado que permita
un trasvase fluido de empleados
entre aquél y el sector público.

La función pública de estructura
cerrada

En los países en que existe tal
sistema, la Administración pública
es considerada como algo aparte
en el seno de la nación, como algo
«cerrado».

El sistema lleva consigo dos ele-
mentos esenciales: el estatuto, o
conjunto de reglas particulares
que rigen las relaciones funciona-
riales en un equilibrio de derechos
y obligaciones, y la carrera, que
implica un sistema de promoción
durante el período activo y un sis-
tema de retiro o pensión en la eta-
pa pasiva.

Las ventajas que presenta pue-

den centrarse fundamentalmente
en el hecho de que las personas
que ingresan en la Administración
están, en principio, imbuidas del
espíritu de servicio público y son
sensibles a las necesidades del in-
terés general y no sólo a las de la
rentabilidad inmediata. El inconve-
niente básico es que el sistema es
más complicado, ya que a una ma-
yor complejidad en la gestión de
la función pública se añaden las
responsabilidades de la formación
y perfeccionamiento de los funcio-
narios. Por otra parte, y aunque
ello no pueda afirmarse en térmi-
nos absolutos, la rentabilidad del
sistema corre el riesgo de ser me-
nor.

Es preciso subrayar que se tra-
ta no sólo de dos estructuras téc-
nicas opuestas, sino también de
dos filosofías, de dos concepciones
de la vida profesional y de la exis-
tencia. En cualquier caso ambos
sistemas apenas se dan en estado
puro, y así, el de estructura abier-
ta incluye algunos elementos típi-
cos de la carrera administrativa,
y el de estructura cerrada utiliza
ciertas fórmulas contractuales. En
la realidad existe, pues, una mez-
cla de ambos sistemas.

CAPITULO III

LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EUROPA
OCCIDENTAL

Por Europa occidental se entien-
de aquí al conjunto de países que
no están bajo el régimen del so-
cialismo marxista. De entre ellos
habría que exceptuar, no obstan-
te, a Suiza y Finlandia, cuyos sis-
temas se aproximan más al tipo
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americano, y añadir a Japón, cuya
función pública es de tipo neta-
mente europeo.

Rasgos generales

Todas las funciones públicas que
se incluyen en este grupo han evo-
lucionado paralelamente, todas son
antiguas y han experimentado un
cierto número de influencias recí-
procas.

Puede señalarse una influencia
inicial de la función pública pru-
siana, que dio paso, tras la crea-
ción del «Civil Service» a media-
dos del siglo xix, al influjo británi-
co, que, finalmente, sería sustitui-
do por el peso de la función públi-
ca francesa. Cabe afirmar que al
paso del tiempo se ha producido
una progresiva aproximación entre
los distintos tipos nacionales.

La primera nota que puede pre-
dicarse de ellos es su aceptación
del sistema de estructura cerrada
y la de las nociones subsiguientes
de estatuto y carrera. Así, pues, la
función pública en la Europa oc-
cidental es un elemento constitu-
tivo del Derecho administrativo.

Por otra parte, las funciones pú-
blicas a que nos estamos refiriendo
son complejas e implican una gran
masa de personal, cuyas cualifica-
ciones son muy diversas. Siguien-
do el patrón británico pueden dis-
tinguirse normalmente cuatro ca-
tegorías de funcionarios: los supe-
riores; los encargados de aplicar
sus decisiones, pero que gozan aún
de cierta iniciativa; los meramen-
te ejecutores, y, por fin, los que
tienen a su cargo las tareas bá-
sicas y generalmente de tipo ma-
nual.

Las formas de gestión de las res-

pectivas funciones públicas pre-
sentan también análogos caracte-
res. De una gestión dispersa y sec-
torial se ha pasado a otra, de
carácter unificado, ejercida, en pri-
mer término, por el Ministerio de
Hacienda bajo el aspecto finan-
ciero. Después se ha ido introdu-
ciendo una coordinación más jurí-
dica y más técnica a través de la
creación de órganos de la función
pública, vinculados, en general, al
primer ministro o al jefe del eje-
cutivo.

El carácter de estructura cerra-
da de la función pública europea
implica la existencia de una carre-
ra, que incluye mecanismos de se-
lección, formación, ascenso y pro-
moción, así como una ordenación
del retiro.

La selección responde en todas
partes a los mismos principios ge-
nerales, el primero de los cuales
es el de la igualdad de acceso de
todos a la función pública. Se halla
basada en el mérito, siendo la fór-
mula más común la de la oposi-
ción («concours»).

En materia de formación se ob-
serva actualmente una gran con-
vergencia, pese a haber partido en
muchos casos de cierta diversidad.
Durante mucho tiempo ha sido de-
cisivo el sistema inglés: una buena
cultura general, posterior apren-
dizaje de la profesión en el propio
Servicio y, en ocasiones, el perfec-
cionamiento. En otros países la
preparación de la oposición supo-
nía ya una formación previa a la
entrada en el Servicio, siendo los
propios candidatos quienes apren-
dían así su oficio de funcionarios.

La creación de Escuelas de Ad-
ministración vino a cambiar la se-
lección y la formación, pero ello
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tuvo como contrapartida descui-
dar el perfeccionamiento.

En la actualidad todos los pro-
cedimientos se aproximan en una
perspectiva que es la de la forma-
ción continua o permanente. Un
fenómeno común ha sido también
la proliferación de Centros y Es-
cuelas de Administración. La más
antigua es la francesa; Alemania
posee otra, bastante antigua tam-
bién, en Spira; Italia, en Caserta,
y España, cuya Escuela se ha des-
arrollado muy rápidamente, la tie-
ne situada en Alcalá de Henares,
cerca de Madrid. Inglaterra, tras
un período experimental, se ha de-
cidido también por este sistema.

Los mecanismos de ascenso in-
cluyen, junto al ascenso en el cuer-
po donde se ha ingresado, un sis-
tema de promoción interna que
puede permitir el acceso a un cuer-
po superior. La separación del ser-
vicio también está organizada; los
funcionarios no pueden ser sepa-
rados, salvo causa justificada, y
tienen derecho a terminar normal-
mente su carrera. Si su empleo es
suprimido o modificado, la Admi-
nistración está obligada a propor-
cionarles otro. Sin embargo, para
ciertos empleos de carácter supe-
rior o especializado se acude al
sistema de estructura abierta, que
permite a la Administración ma-
yor libertad de elección.

El segundo elemento típico del
sistema de estructura cerrada es
la existencia de un estatuto. Los
estatutos de tipo europeo incluyen
los siguientes elementos: obliga-
ciones, derechos, régimen de res-
ponsabilidades y sistema ,de ga-
rantías.

Para concluir este panorama ge-
neral de la función pública. eu-

ropea, conviene dar algunas indi-
caciones de este orden sociológico.
En primer término hay que decir
que posee bastante buena reputa-
ción. Los funcionarios son, en tér-
minos generales, honestos. Por otra
parte, están poco comprometidos
políticamente y, a veces, son ri-
gurosamente neutros. En algunos
países, los altos funcionarios ocu-
pan un lugar preeminente y, en
general, puede decirse que la fun-
ción pública ejerce suficiente
atractivo como para permitir que
sean seleccionados candidatos de
buen nivel.

Aspectos específicos

Junto a aquellos rasgos más o
menos comunes que se han des-
crito hasta aquí, pueden señalarse
otros específicos, que distinguen
las funciones públicas nacionales.
Nos limitaremos a subrayar los
correspondientes a Gran Bretaña,
Francia y Alemania.

La función pública británica ca-
rece de un texto estatutario de con-
junto, Existen normas dispersas y
sobre todo reglas derivadas de
prácticas y tradiciones escrupulo-
samente seguidas. Sin embargo, las
grandes líneas de la política de la
función pública han sido trazadas
por una serie de informes emiti-
dos por diversas Comisiones rea-
les, designadas por el nombre de
sus respectivos presidentes. Los
primeros informes, Macaulay y
Northcote-Trevelyan, datan de los
años 1853-1855, constituyendo el se-
gundo la carta original de la fun-
ción pública británica; el más re-
ciente es el presentado en 1968 por
la Comisión que presidió lord
Fulton.
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En el capítulo de la gestión, el
lugar predominante está ocupado
por la Comisión del Servicio Civil,
que data de 1855 y a cuyo cargo
está la selección de la mayor parte
de los funcionarios británicos. Nu-
merosos países han creado poste-
riormente órganos similares.

Igualmente, la función pública
británica tiene el mérito de haber
sido la primera en establecer me-
canismos de participación del per-
sonal en ía gestión con los «Whit-
ley Councils», paralelamente a los
cuales existe un Tribunal de Ar-
bitraje.

Después de un siglo de aisla-
miento y de inmovilismo, la fun-
ción pública inglesa se ha abierto
recientemente al mundo moderno
y al cambio. La Comisión Fulton
propuso un «cambio radical», que
se ha ido produciendo con cierta
lentitud. Manifestaciones del mis-
mo han sido, entre otras, la crea-
ción de un nuevo Departamento
de la Función Pública, de un «Col-
lege» de Administración Pública,
etcétera.

Por lo que se refiere a la fun-
ción pública francesa ha de des-
tacarse, en primer término, la
forma original en que combina las
tres operaciones, frecuentemente
separadas, de selección, «recrute-
ment» y formación, así como el de-
cisivo papel jugado por la Escuela
Nacional de Administración (ENA).

Otra característica está consti-
tuida por la existencia de un de-
recho de la función pública muy
desarrollado, que incluye, junto a
un estatuto general, numerosos tex-
tos legislativos y reglamentarios,
así como una abundante jurispru-
dencia.

Finalmente otra nota típica vie-

ne determinada por el papel que
representan en el conjunto no sólo
de la vida administrativa, sino de
la nacional, los altos funcionarios
que proceden de l o s llamados
«grandes Cuerpos».

La función pública alemana es
heredera de la prusiana, que fue
la primera de Europa, y cuya tra-
dición y nostalgia conserva a la
vez.

Entre las particularidades que
aún presenta en la actualidad es
preciso señalar la distinción tradi-
cional entre la categoría de los
funcionarios propiamente dichos y
la de los empleados u obreros en-
cargados de tareas de ejecución y
sometidos al Derecho privado.

La estructura federal de la Ale-
mania occidental provoca la co-
existencia de una serie de funcio-
nes públicas locales, cuya coordi-
nación corresponde al Ministerio
Federal del Interior.

Muy específico es el sistema ale-
mán de selección de funcionarios
superiores, en el que se combinan
estudios y «stages», pero con un
predominio, excesivo para las ne-
cesidades de nuestro tiempo, de los
aspectos jurídicos.

CAPITULO IV

LA FUNCIÓN PÚBLICA EN ESTADOS
UNIDOS

Existe una función pública de
tipo americano, a la que se ase-
mejan, de forma más o menos in-
tensa, la de Canadá y, en Europa,
las de Suiza y Finlandia.

En Estados Unidos existen dos ni-
veles de funcionarios: los funcio-
narios locales (unos doce millo-
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nes) y los funcionarios federales
(más de tres millones). La función
pública federal es la más elabora-
da y la que sirve de modelo a las
funciones públicas locales. Es ésta
la que a continuación se estudiará
más detenidamente.

El desarrollo histórico
de la función pública americana

La evolución de la función públi-
ca en Estados Unidos es muy su-
gestiva. En ella es preciso distin-
guir tres grandes etapas:

La primera va desde los oríge-
nes de la Unión—fines del si-
glo xvn—hasta los años 1883-84;
la segunda, desde 1883 a la prime-
ra guerra mundial, fecha a partir
de la cual se abre la tercera, ac-
tualmente en curso.

El primer período se caracteriza
por la falta de organización y por
una politización muy fuerte. Los
americanos adoptaron espontánea-
mente el sistema de la función
pública de estructura abierta, por
una serie de razones. En primer
término, por su desconfianza ha-
cia la burocracia: la Administra-
ción era un mal necesario que
había que reducir al máximo. Por
otra parte entendían que se trata-
ba de algo fácil que cualquier in-
dividuo, con un mínimo de buen
sentido, podía asumir, sin necesi-
dad de una formación específica.
La Administración era una mera
técnica y una técnica subordina-
da; en ningún caso una insti-
tución.

De acuerdo con tales principios,
los americanos no organizaron ca-
rrera administrativa. Las funciones
administrativas eran confiadas un
poco no importa a quien y siem-

pre por breve tiempo. La regla era
que nunca se nombraba a nadie,
sino por cuatro años, al cabo de
los cuales el funcionario debía de-
jar su plaza a alguien y volver al
seno de la actividad privada.

Los dos elementos típicos de la
función pública de estructura ce-
rrada, la carrera y el estatuto,
eran, pues, expresamente rechaza-
dos. Todo ello implicaba la falta de
necesidad de una gestión centrali-
zada, al no ser precisa una coordi-
nación de conjunto, ni un control
de nivel superior.

Al carecer de estatuto, los fun-
cionarios estaban sometidos a una
fuerte influencia de los avatares
políticos. Por ello, a partir de 1820
se instauró el «Spoils system» o
sistema del «despojo». La duración
de cuatro años que tenían los em-
pleados públicos coincidía con el
plazo de elección presidencial, lo
que acarreaba, al cambiar el par-
tido en el Poder, una renovación
de quienes detentaban aquellos
empleos.

El sistema no dio buenos resul-
tados, ya que no permitía tener
funcionarios suficientemente cua-
lificados. A partir de 1880, la opi-
nión pública reclamó una reforma
del sistema. Tal reacción marcó en
1883 el fin de esta primera etapa
en la historia de la función pública
americana y el comienzo de una
segunda, caracterizada por un es-
fuerzo para despolitizar la Admi-
nistración. A tal fin, el Congreso
votó, en 1883, una importante ley,
la «Civil Service Act», ampliamen-
te inspirada en el modelo inglés,
que creaba una Comisión del Ser-
vicio Civil y un sistema de mérito
para el reclutamiento de nuevos
funcionarios. La reforma, sin em-
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bargo, no fue total, especialmente
en el caso de los funcionarios lo-
cales, entre los que, hoy incluso,
siguen en vigor las antiguas prác-
ticas del padrinazgo político.

El tercer período nace en 1920
y se prolonga hasta nuestros días.
Se caracteriza por un gran esfuer-
zo organizativo; la primera mani-
festación de tal esfuerzo es la cla-
sificación de los empleos. Tras el
primer intento, verificado en 1923,
una ley de 1949 vino a dar al sis-
tema su forma actual.

Por otra parte, en ciertas ramas
de la Administración, la diplomá-
tica, por ejemplo, se ha llegado a
una profesionalización semejante
a la europea. Otro rasgo similar es
la puesta en vigor de un sistema de
jubilación, lo que implica la exis-
tencia de cierta carrera adminis-
trativa.

Durante este tercer período apa-
rece también un sistema de for-
mación, no con carácter previo al
ingreso, sino ya en el curso del
servicio, lo que se asemeja más
bien al perfeccionamiento. Final-
mente, el propósito de organiza-
ción se ha traducido en la instau-
ración de organismos de gestión a
escala nacional. La Comisión de la
Función Pública, creada en 1883,
ha ido viendo aumentar progresi-
vamente sus atribuciones, hasta
convertirse en una especie de mi-
nisterio de la función pública.

El régimen actual de la función
pública americana

Para poder comprender adecua-
damente este régimen es preciso
tener presente que implica un do-
ble sector: el de la función públi-
ca reclutada mediante el mérito y

organizada sobre la base de la
clasificación de los empleos, y el de
la función pública que ha escapa-
do a la introducción de tales fór-
mulas. Sin embargo, no existe una
correspondencia total entre reclu-
tamiento por mérito y empleos
clasificados, de una parte, y reclu-
tamiento discrecional y empleos no
clasificados, de otra, ya que caben
combinaciones entre unas y otras
nociones.

En cualquier caso, la clasifica-
ción de los empleos y el recluta-
miento por mérito, constituyen las
notas típicas de la función pública
americana. La primera responde al
deseo de introducir cierto orden
en la considerable masa de em-
pleos de la función pública ameri-
cana, a fin de establecer categorías
comparables en las cualificaciones
y las retribuciones. La operación
se efectúa bajo el control de la
Comisión del Servicio Civil y se
inicia con una descripción de to-
dos los puestos de trabajo, que se
reagrupan luego por clases profe-
sionales, atribuyéndose a cada
puesto un grado jerárquico. El sis-
tema es bastante complicado y ne-
cesita frecuentes revisiones, pero
es, a la vez, bastante flexible.

La segunda operación que tipifi-
ca a la función pública americana
es la del reclutamiento por mérito,
sistema que, en la actualidad, al-
canza a más de las tres cuartas
partes de los funcionarios federa-
les, aunque a muchos menos de los
funcionarios locales. La Comisión
del Servicio Civil marca las direc-
trices y controla su realización, que
se efectúa en forma descentraliza-
da. Las oposiciones no tienen el
tono académico de las europeas,
sino que son eminentemente de
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carácter práctico, en forma de test,
y tratan de seleccionar los mejores
especialistas para cada puesto. Los
resultados de las pruebas se tradu-
cen en listas de candidatos, entre
los que los propios servicios esco-
gen sus funcionarios.

Por lo que se refiere a la ges-
tión, existe un alto grado de des-
centralización, si bien, a efectos de
coordinación, existe un Consejo de
Administración del Personal de ca-
rácter consultivo.

Como conclusión hay que subra-
yar que, si bien la función públi-
ca americana no puede ser consi-
derada en la actualidad como una
muestra pura del sistema de es-
tructura abierta, tampoco cabe
identificarla con las funciones pú-
blicas típicamente europeas, pues
aún conserva, aunque de forma
atenuada, muchos de sus rasgos
específicos y originales.

CAPITULO V

LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LOS ESTADOS
SOCIALISTAS

No existen apenas estudios de
conjunto que se ocupen de la fun-
ción pública en los estados socia-
listas. Tal vez la razón sea que
en ellos se trata .de algo que no
constituye, en modo alguno, el
centro de sus preocupaciones. De
acuerdo con la doctrina marxista,
los funcionarios no son sino sim-
ples mandatarios del pueblo, que
pueden ser revocados en todo mo-
mento. El carácter específico de la
función pública y su sumisión a un
derecho particular son meras crea-
ciones de los regímenes capitalis-
tas. Los funcionarios han de estar

sometidos integralmente al Dere-
cho del Trabajo, pues son trabaja-
dores como los demás.

Sin embargo, la realidad no se
presenta exactamente así : La má-
quina administrativa es muy com-
pleja y el número de funcionarios
muy amplio. Su organización y su
régimen implican importantes ras-
gos específicos. La carencia de su-
ficiente información dificulta esta-
blecer sus caracteres fundamen-
tales.

A ambos lados de la función pú-
blica soviética se sitúan dos tipos
extremos: de una parte, las fun-
ciones públicas de las democracias
populares, que guardaban cierta
semejanza con las funciones públi-
cas occidentales; de otra, la fun-
ción pública de la China Popular,
de la que apenas se poseen datos.

Los rasgos principales
de la función pública en la URSS

En términos generales pueden
distinguirse tres categorías entre
los agentes del aparato adminis-
trativo: en primer término, y en
la cima, los representantes elegi-
dos, que son miembros de los Co-
mités ejecutivos.

Ya es sabido que toda la orga-
nización político-administrativa de
la URSS está constituida a partir

" de los Soviets que existen a todos
los niveles. Los soviets de base son
más bien asambleas administrati-
vas, cuyo personal constituye una
primera categoría de la función pú-
blica, que apenas se corresponde a
la noción occidental de funciona-
rio permanente. Por ello no se in-
sistirá en esta categoría.

De otra parte, por debajo de la
jerarquía se encuentra otra cate-
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goría con efectivos muy numero-
sos: la de los funcionarios subal-
ternos, que realizan tareas de eje-
cución, y cuyo reclutamiento y ré-
gimen es idéntico al de cualquier
otro trabajador. Se trata de agen-
tes de la Administración, pero no
de funcionarios, en el sentido es-
tricto del término.

Entre ambas categorías se si-
túan los funcionarios propiamente
dichos, que corresponden, más o
menos, a la imagen occidental De
ellos cabe predicar el sistema de
función p ú b l i c a de estructura
abierta.

¿Cómo se efectúa la gestión de
esta función pública? En la cúspi-
de se encuentra una Comisión Ge-
neral de Mandos, dependiente del
Consejo de Ministros, que carece
de poder de decisión. El Ministerio
de Hacienda juega un importante
papel de control y coordinación, ya
que cada creación de empleo debe
ser registrada en dicho Departa-
mento.

Por lo que se refiere, a los fun-
cionarios de las Repúblicas y a los
de las corporaciones locales están
sometidos al control centralizador
del Gobierno federal, ya que el
federalismo soviético es escasa-
mente liberal.

En materia de formación hay
muy poco que decir. Lo esencial
es tener una buena cultura marxis-
ta. Igualmente se precisa un mí-
nimo de cualificación para obtener
el empleo. Existen luego algunos
ciclos de perfeccionamiento, pero
de tipo más ideológico que admi-
nistrativo.

Como muestra de su carácter de
estructura abierta, en la función
pública soviética no existen ni ca-
rrera administrativa ni estatuto.

Los funcionarios están estrecha-
mente sometidos a la autoridad
jerárquica. Poseen ciertas ventajas
en especie, lo que facilita la cap-
tación de candidatos, y les dife-
rencia, en la práctica, de los de-
más trabajadores.

La función pública en las
democracias populares

Dentro de una misma concepción
de conjunto y de una misma es-
tructura jurídica, las funciones pú-
blicas de Checoslovaquia, Hungría,
Polonia o Yugoslavia poseen una
tradición, que las asemeja bastan-
te a las de la Europa occidental.
La carrera administrativa ostenta
cierta organización y el compro-
miso político es mucho menos acen-
tuado que en el caso soviético. Los
funcionarios están sometidos al
Código de Trabajo, pero coexisten
una serie de disposiciones particu-
lares.

La selección se efectúa a través
de exámenes profesionales e, in-
cluso, mediante oposiciones. Exis-
ten cursos de perfeccionamiento
para funcionarios ya en servicio, y
éstos poseen ciertas garantías de
defensa frente a la autoridad je-
rárquica de la que dependen.

La función pública
de la China Popular

La noción de función pública es
intraducibie en el idioma chino.
Oficialmente no existen los funcio-
narios y la burocracia es algo to-
talmente rechazable. Tal actitud
refleja no sólo el peso de la doc-
trina marxista, sino una reacción
frente a los abusos cometidos en
otras épocas históricas.
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Sin embargo, ¿cómo se adminis-
tra en la práctica un país de más
de 700 millones de habitantes? Por
lo que se cree saber la selección
se hace de oficio, y en forma abso-
lutamente discrecional, por el Par-
tido, de acuerdo con las necesida-
des existentes. Lo que se exige a
los designados es una rigurosa or-
todoxia doctrinal y, en lo posible,
cierta aptitud. La condición es ve-
rificada posteriormente en nume-
rosas ocasiones.

La Administración china es en la
actualidad lenta y pesada. Los fun-
cionarios han de decidir siempre
colegialmente. Las decisiones se
adoptan en todo caso tras una con-
ferencia entre los diversos respon-
sables.

Como conclusión hay que seña-
lar la carencia de información so-
bre la función pública china, ya
que los únicos datos existentes pro-
ceden de la observación directa.
Quizá su nota más positiva sea la
honestidad.

CAPITULO VI

LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL TERCER
MUNDO

La función pública en el Tercer
Mundo no constituye todavía un
conjunto original, coherente y es-
tructurado. Se trata de una insti-
tución aún joven y en plena evo-
lución. Pese a lo abigarrado y di-
verso del conjunto, África blanca
y negra, América Central y del
Sur, Medio Oriente, etc., los pro-
blemas de fondo son muy simila-
res y permiten esbozar algunos ele-
mentos de un sistema general de
función pública para todos esos
países.

Las aparentes diversidades
de la función pública en el Tercer
Mundo y sus causas

La diversidad es, sin duda, el
rasgo más aparente de las funcio-
nes públicas del Tercer Mundo. Tal
diversidad es el reflejo de la geo-
grafía, de la historia, del nivel
económico y social, del régimen po-
lítico, etc., propios de cada país.
Existe en algunos casos una corta
influencia de las tradiciones nacio-
nales, mientras que en otros se ha
hecho tabla rasa de ellas y se ha
partido de cero. Otras influencias
proceden de los países colonizado-
res, cuya huella es especialmente
patente en aquellas naciones que
han accedidos recientemente a la
independencia. Los efectos de es-
tas aportaciones metropolitanas
han sido especialmente sensibles
en África, dando lugar a zonas de
influencia francófona y anglófona.

Otra fuente de diversificación de
las funciones públicas del Tercer
Mundo tiene su origen en las in-
coherencias de la asistencia téc-
nica en materia de administración
pública. Las instituciones interna-
cionales han designado expertos de
diferentes nacionalidades sin pre-
ocuparse de saber cuál era su sis-
tema de función pública de refe-
rencia, ni de darles la menor direc-
triz al respecto.

Finalmente, un último factor de
diversidad es la frecuente inadap-
tación de los textos legales relati-
vos a la función pública a la rea-
lidad de cada país, lo que se tra-
duce muchas veces en su falta de
aplicación. En ocasiones se produ-
ce el fenómeno singular de la exis-
tencia de una función pública mo-
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derna en las capitales, coexistien-
do con estructuras medievales de
tipo feudal en las provincias.

La identidad profunda
de los problemas que se han
de resolver

Tras la aparente diversidad des-
crita existe un cierto número de
elementos comunes, de los que se
desprende, poco a poco, un tipo
general de función pública válida
para todos los estados del Tercer
Mundo.

En primer término cabe obser-
var el más importante papel que
la Administración juega en estos
países en relación con el que tiene
en los viejos estados industriales.
El desarrollo exige como premisas
la existencia de una función pú-
blica competente y de una Admi-
nistración eficaz.

A continuación hay que destacar
el lugar dominante que ocupa el
sistema de función pública de es-
tructura cerrada, ya que una Ad-
ministración de carrera es más po-
livalente y adaptable y, además, no
existen las condiciones necesarias
para un sistema de estructura
abierta, tales como una enseñanza
muy diversificada y especializada,
y un sector privado importante.

En tercer lugar es preciso recor-
dar que las funciones públicas del
Tercer Mundo están obligadas a
hacer un esfuerzo excepcional de
formación. En este sentido existen
dos tipos básicos de instituciones:
las Escuelas de Administración,
inspiradas generalmente en el mo-
delo francés, y los Instituto de Ad-
ministración Pública. Un esfuerzo
similar se ha de realizar en el te-
rreno de la organización, para tra-

tar de ordenar la masa de empleos
y proceder a su clasificación.

Entre los problemas comunes a
las funciones públicas del Tercer
Mundo tal vez el primer lugar lo
ocupa el de las retribuciones, por
su fuerte incidencia sobre los pre-
supuestos nacionales y por su fal-
ta de equidad distributiva. Otro
importante problema es el del es-
tablecimiento de estatutos adapta-
dos a la realidad y con un sentido
deontológico susceptible de infun-
dir un auténtico espíritu de servi-
cio público entre los funcionarios.

La aparición de un sistema
de función pública propio
en los países en vía de
desarrollo

El conjunto de los países inte-
grados en el Tercer Mundo está
experimentando un vasto movi-
miento de simplificación, de refle-
xión e innovación, del que se des-
prenden las líneas maestras de una
especie de sistema en vía de cons-
titución, que podría llegar a ser un
modelo para el futuro.

Se trata de una función pública
de carrera constituida de forma
flexible, polivalente y adaptable,
organizada y dirigida con firmeza
por el ejecutivo, formada y perfec-
cionada por numerosas institucio-
nes y políticamente comprometida
en la tarea de modernización y
desarrollo de sus respectivos países.

CAPITULO VII

LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

Bajo la expresión de funciona-
rios internacionales se designan
los agentes permanentes de las or-

12



Documentación 178

ganizaciones internacionales. Se
trata de una categoría de personal
administrativo aparecida reciente-
mente y que a partir del fin de la
segunda guerra mundial ha cobra-
do un auge especial. En la actuali-
dad sus efectivos se calculan en
unas 50.000 personas.

A grandes rasgos pueden distin-
guirse dos sistemas básicos: el de
las Naciones Unidas y organimos
derivados, y el de las instituciones
europeas. Ambos sistemas conju-
gan elementos de estructura abier-
ta y cerrada.

La selección de funcionarios se
efectúa a partir de dos principios:
reclutamiento por mérito y reclu-
tamiento sobre una base geográfi-
ca tan amplia como sea posible
(para ciertos empleos superiores
existen cuotas nacionales y siste-
mas de rotación). La situación ju-
rídica del funcionario internacio-
nal es mixta: contractual y estatu-
taria, a la vez. Sus obligaciones y
derechos son los comunes de cual-
quier función pública nacional y,
además, los típicamente específicos
de la organización de que depen-
dan, lo que les convierten en la
práctica en una especie de aristo-
cracia de la función pública.

PARTE II

Los grandes problemas

CAPITULO PRIMERO

LA GESTIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Al hablar de gestión de la fun-
ción pública no se hace sólo refe-
rencia a la gestión cotidiana, nom-

bramientos, destinos, retribuciones,
etcétera, sino también a lo que se
podría denominar política general
de la función pública dentro de
una perspectiva a medio o a largo
plazo.

Los órganos de gestión
de la función pública

La experiencia prueba que una
función pública moderna exige ór-
ganos de gestión a tres niveles.
Existe, en primer término, una
gestión de base, que debe situarse
a nivel del servicio, o sea, donde
existe un contacto individual y per-
sonal con los funcionarios. En este
nivel es raro que los órganos de
gestión tengan capacidad deciso-
ria, correspondiéndoles sobre todo
tareas de preparación y recogida
de datos.

Por encima de ellos encontramos
un segundo nivel que, en general,
corresponde al departamento mi-
nisterial y constituye el nivel ope-
rativo esencial de la gestión de la
función pública. Pero lo anterior
no basta: es preciso que exista
una armonización departamental
y una coordinación a escala nacio-
nal. Esta coordinación es triple:
financiera, jurídica y política.

Este tercer nivel no ha existido
siempre y su aparición respondió
al deseo de combatir el partícula
rismo ministerial. La dificultad es-
triba en no caer en una excesiva
centralización, pues los organismos
de coordinación de la función pú-
blica tienen a veces la tendencia
de atraer hacia ellos, y ejercer, la
gestión" directa.

La función pública debe estar in-
tegrada en la actualidad dentro de
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la política general del país, y su
gestión ha de estar vinculada a la
de las restantes actividades nacio-
nales. Todo ello subraya más toda-
vía la necesidad de que exista un
órgano central, que encarne, a es-
cala nacional, toda la problemáti-
ca de la función pública.

La gestión interministerial de la
función pública interviene esen-
cialmente en tres campos: retri-
bución, selección y formación, y
estatutos y clasificación.

En el campo de las retribucio-
nes, la intervención del Ministerio
de Hacienda se había producido
de forma espontánea y ya desde
antiguo, lo que a veces le llevó
a asumir tareas y responsabilida-
des que no correspondían exacta-
mente al Departamento. Tal su-
cedió en Inglaterra con la actua-
ción de la Tesorería, que llegó a
convertirse en el único Servicio
que regía toda la función pública.
Sin embargo, en la actualidad, el
vacío existente en otras épocas ha
sido cubierto mediante la creación
de órganos específicos de coordi-
nación, lo que, en cierta medida,
ha venido a equilibrar el excesivo
peso ejercido por el Ministerio de
Hacienda en los distintos países.

El segundo aspecto de la gestión
interministerial se refiere a la se-
lección y formación. El fenómeno
no es nuevo y tiene su origen en
la creación en los países anglosa-
jones de Comisiones de la función
pública («Civil Service»). A través
de ellas se desposeyó a los Minis-
terios de una parte de sus atribu-
ciones: la selección de los cuerpos
superiores. El vacío existente lle-
vó a tales Comisiones a ocuparse
de otros aspectos, trascendiendo

sus atribuciones iniciales. Un fe-
nómeno similar se produjo en la
Europa continental con las Escue-
las de Administración, constituidas
con carácter interministerial.

La tercera dirección en que se
ha desarrollado la gestión inter-
ministerial de la función pública es
la de los estatutos y la de las cla-
sificaciones. En realidad, la crea-
ción de direcciones o agencias de
la función pública ha respondido
esencialmente a estas tareas téc-
nicas.

Los diversos órganos interminis-
teriales no pueden evidentemente
permanecer cada uno en su sector,
ignorándose los unos a los otros.
Para evitarlo, es preciso establecer
una autoridad aún más elevada;
en unos casos se ha adoptado una
fórmula colegial, Consejos Supe-
riores de la Función Pública-, en
otros se ha creado un Ministerio.
El primer sistema pone el acento
en la independencia; el segundo,
en la coordinación.

Los métodos de gestión
de la función pública

En este terreno se advierte una
evolución interesante que se ha
producido en casi todas las fun-
ciones públicas. Partiendo de mé-
todos tradicionales, arcaicos y, en
cierto grado, autoritarios, se ha
evolucionado hacia la puesta en
marcha de mecanismos jurídicos
perfeccionados, la aplicación de
técnicas modernas de gestión, el
desarrollo de una participación del
personal en la gestión y hacia una
búsqueda de independencia en tal
gestión.
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El primer esfuerzo de moderni-
zación se ha efectuado en el te-
rreno jurídico, donde se han ido
definiendo una serie de nociones
que enmarcan toda la problemá-
tica de la función pública. Junto
a la terminología oficial y jurídica
ha surgido toda una jerga nacida
de la práctica y sólo comprensible
para los iniciados.

Por lo que se refiere a la cre-
ciente utilización de las modernas
técnicas de gestión, hay que sub-
rayar las aplicaciones de la psico-
logía social tanto en la selección
de funcionarios —pruebas psicotéc-
nicas—como en la práctica admi-
nistrativa diaria: relaciones pú-
blicas, información y comunica-
ción, etc. La introducción de los
ordenadores en la Administración
ha tenido importantes aplicacio-
nes en materia de función publica,
sobre todo en lo que se refiere a
la ordenación de las carreras ad-
ministrativas, a la previsión de
efectivos, etc.

La participación del personal en
la gestión de la función pública
constituye una idea que se va in-
troduciendo progresivamente, aun-
que con bastante lentitud. En la
práctica aquella participación tie-
ne con frecuencia sólo carácter
consultivo, si bien existen nume-
rosas prácticas oficiosas que pro-
ducen de hecho un auténtico di-
vorcio entre la realidad y el de-
recho.

Finalmente hay que señalar,
como última tendencia, la búsque-
da de una mayor independencia,
no sólo frente al poder político,
sino también frente a la influencia
de los intereses privados y de los
grupos de presión.

CAPITULO II

EL RECLUTAMIENTO Y LA SELECCIÓN (1)

Los datos del problema

La función pública representa
en cada país la mayor empresa
nacional y la que, consiguiente-
mente, emplea mayor número de
trabajadores. Ello justifica, amén
de otras razones, la envergadura
y trascendencia de las operaciones
de reclutamiento de dicho perso-
nal.

Las fórmulas difieren según se
trate de un sistema de estructura
abierta o cerrada. En el primer
caso se trata esencialmente de re-
clutar para puestos muy defini-
dos; en el segundo caso no se
trata únicamente de eso, sino tam-
bién de reclutar para toda una
carrera, para toda una vida pro-
fesional. Lógicamente esta segun-
da operación es más compleja y
presenta matices más acentuados.

El reclutamiento puede ser ex-
terno o interno. Mediante el pri-
mero, la Administración acude al
mercado de trabajo, en similares
condiciones a las de otros oferen-
tes, en búsqueda de candidatos.
El reclutamiento interno, o promo-
ción interna, se dirige a candida-
tos que ya están prestando servi-
cios en la Administración, pero en

(1) N. del T.—Con el término «selec-
ción» se expresa en España el conjunto
de operaciones que determina la aptitud
de un aspirante para incorporarse a la
función pública. En Francia, al igual que
en otros países en los que existe crisis
de candidatos a la función pública, no
siempre es posible realizar una auténtica
selección entre los aspirantes, de ahí que
se distinga terminológicamente entre «se-
lección» y «reclutamiento».
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puestos diferentes a los ofrecidos
y de nivel jerárquico menos ele-
vado.

Para que el reclutamiento sea
eficaz debe realizarse después de
una selección. Las posibilidades de
selección dependerán de la capa-
cidad de atracción que la función
pública posea en el mercado de
trabajo y de las condiciones gene-
rales de éste.

Por lo que se refiere a los pro-
cedimientos de reclutamiento, la
historia es rica en experiencias.
Muchos de los métodos utilizados
han caído hoy en desuso: el sor-
teo, el sistema hereditario, la co-
optación, el favor regio, la adqui-
sición patrimonial, etc. Hoy se uti-
lizan fórmulas consideradas más
justas, más modernas y más efi-
caces.

La evolución que se ha produ-
cido en todas las funciones públi-
cas ha seguido la misma dirección.
De la libertad absoluta y de la dis-
persión se ha pasado a un siste-
ma en el que el reclutamiento se
ha convertido en una operación
coordinada, reglamentada, organi-
zada y sometida a una política ge-
neral a largo plazo.

Los principios modernos
del reclutamiento

Dos son los principios básicos
que rigen en la actualidad: la
igualdad de acceso de todos a la
función pública y el reclutamien-
to a través del mérito. Sin embar-
go, su aplicación es muy diferente
de unos países a otros, y el grado
de respeto a ambos principios va-
ría también sensiblemente.

El principio de igualdad de ac-
ceso presenta ciertas limitaciones

o excepciones, según los casos. Ta-
les son: la nacionalidad, la mora-
lidad, la edad, la salud, etc. El
sexo, que, en principio, no debiera
implicar discriminación alguna, de-
termina, no obstante, ciertas res-
tricciones reales por lo que se re-
fiere al acceso de la mujer a la
función pública y, especialmente,
a ciertos niveles superiores. El ori-
gen étnico, en ciertos países en los
que conviven diferentes comuni-
dades, y las ideologías políticas, en
los casos de ciertos regímenes, son
igualmente fuentes posibles de dis-
criminación.

En cuanto al sistema de recluta-
miento mediante el mérito puede
afirmarse que en ninguna parte
es aplicado de forma absoluta. Las
Administraciones tratan de reser-
varse una esfera de decisión dis-
crecional lo más amplia posible.
Por ello es necesario que si se
quiere aplicar el principio se es-
tablezcan instituciones especial-
mente adaptadas para garantizar
su aplicación.

Esencialmente existen dos proce-
dimientos: o bien la aplicación es
impuesta por disposiciones estatu-
tarias, incluso a veces constitucio-
nales, sometidas a control judicial,
o bien se confía la operación de
reclutamiento a un organismo in-
dependiente. En cualquier caso, no
basta con que las instituciones
existan, sino que se precisa una
voluntad general de ponerlas en
práctica.

Señalemos finalmente que el re-
clutamiento mediante el mérito
presenta dos importantes excepcio-
nes: la de los empleos superiores,
que por su relación política han
de estar basados en vínculos no
sólo de competencia, sino, sobre to-
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do, de confianza, y la de los em-
pleos reservados, que se atribuyen
por razones sociales o humanita-
rias a ciertas categorías de ciuda-
danos: ex combatientes, mutila-
dos, etc.

Los diversos procedimientos
ie selección

¿Cuáles son, habida cuenta de
las restricciones señaladas, los pro-
cedimientos que permiten verificar
un reclutamiento mediante el mé-
rito?

Un primer procedimiento es el
de la elección, aunque de inmedia-
to hay que señalar que nunca ha
dado resultados excelentes, ya que
técnicamente no resulta recomen-
dable.

En otro terreno se encuentran
las pruebas psicotécnicas: test,
cuestionarios o entrevistas. En oca-
siones se las denomina, en forma
abusiva, oposiciones, si bien las
diferencias son ostensibles: no ca-
be preparación previa, ni existe
programa definido, etc. La verda-
dera oposición corresponde a lo
que los ingleses llaman competi-
tive examination. Puede incluir
ejercicios orales o escritos, y su in-
conveniente principal es que sólo
mide las cualidades'^intelectuales
del aspirante, pero no las morales,
su carácter o sus aptitudes. En
cualquier caso, la experiencia de-
muestra que, sin ser perfecto, es
el menos malo de los procedimien-
tos de selección.

Finalmente hay que señalar otro
método: el de los stages o perío-
dos probatorios, que, para ser efi-
caces, han de durar bastante tiem-
po. El inconveniente básico de este

procedimiento es la tendencia bás-
tante general a nombrar a todos
los que han hecho el stage, salvo
casos de evidente incompetencia.
Por otra parte ha de tener forzo-
samente un carácter minoritario
si no se quiere que la Administra-
ción sea invadida y paralizada por
los aspirantes. El stage no puede,
pues, reemplazar a los otros siste-
mas, aunque sí completarlos.

La elección entre unos y otros
procedimientos dependerá en últi-
ma instancia de los temperamen-
tos y estilos de vida de cada país.

Los órganos de selección
y su política

En los países en que la función
pública está suficientemente des-
arrollada, la selección se atribuye
a órganos especializados. En otros
casos constituye una tarea suple-
mentaria realizada por funciona-
rios ya en servicio, a los que asis-
ten en ocasiones, catedrácticos y
profesores. El proceso de selección
ha experimentado en cada supues-
to un fenómeno distinto: descon-
centración en el primero, ejercien-
do a veces sólo un control básico
y lejano las Comisiones de Servi-
cio Civil, y reagrupación, en el
segundo, al dar a la selección ca-
rácter interministerial.

Lo que constituye un hecho to-
talmente nuevo en la actualidad es
la elaboración de una auténtica
política de selección, que planifica
esta actividad y la vincula a los
problemas generales del país: sis-
tema educativo, nivel de empleo,
demanda y oferta en el mercado
de trabajo, situación económica, et-
cétera.
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CAPITULO III

LA FOBMACIÓN
Y EL PEHFECCIONAMIENTO

Tras algunos precedentes histó-
ricos, la preocupación por la for-
mación de los funcionarios públi-
cos fue ampliamente olvidada, y
no sólo por los sistemas de estruc-
tura abierta, que la consideraban
innecesaria, sino también por los
de estructura cerrada.

En la actualidad es considerada
como una auténtica necesidad, y
gran parte del impulso que ha
recibido se debe a las exigencias
experimentadas en este campo por
los países en vía de desarrollo. En
Estados Unidos tal necesidad se
ha dejado sentir también a causa
de la progresiva tecnificación de
las actividades administrativas, y,
por su parte, los países europeos,
que ya se habían preocupado por
la formación, prestan cada vez
mayor atención a los problemas
del perfeccionamiento o formación
ya en servicio. Dentro de este pa-
norama sólo han quedado despla-
zados los países socialistas, si bien
ya se aprecian en ellos síntomas
de un progresivo cambio al res-
pecto.

Los problemas generales
de la formación

Poner en marcha un sistema de
formación, tomando este término
en su sentido amplio, que engloba
formación y perfeccionamiento, im-
plica una decisión previa sobre
una serie de oposiciones.

La primera es la de saber si la
formación que debe ser polivalen-
te o especializada o, en otros tér-

minos, si lo que es preciso son ge-
neralistas o especialistas. La cues-
tión es bastante teórica, pues am-
bos tipos son necesarios, y ello de-
penderá de los niveles, ya que en
el caso de los funcionarios supe-
riores será precisa una formación
de tipo universal.

La segunda cuestión es si la for-
mación debe ser específica para
la Administración pública o si pue-
de ser la misma que la que se
dispensa para el sector privado.
La influencia americana se dirigía
inicialmente a defender una for-
mación ambivalente, mientras que
en Europa se ha considerado tra-
dicionalmente que, dadas las ca-
racterísticas de la función pública,
había de establecerse un sistema
de formación autónoma. Por lo que
se refiere a los países del Tercer
Mundo, se han debatido entre am-
bas fórmulas, según que su siste-
ma de referencia fuera europeo o
americano. Como balance de con-
junto puede sostenerse que la opi-
nión mayoritaria sostiene en la ac-
tualidad la necesidad y convenien-
cia de una formación específica,
al menos en lo esencial.

Otra opción se plantea a la hora
de poner el acento bien sobre la
formación o bien sobre el perfec-
cionamiento. La primera postura
ha sido mantenida por Francia, si
bien ahora se están dibujando cier-
tas modificaciones que incluyan ya
actividades de perfeccionamiento.
Como resultado del «Informe Ful-
ton», Inglaterra ha adoptado un
sistema de formación escalonado
en tres etapas: un ciclo de algu-
nas semanas durante el primer año
de servicio; un segundo ciclo de
unos seis meses, tres años después,
y una año a partir del quinto de
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prestación de servicios. La tenden-
cia general es la de aumentar el
período de formación, combinando
la de carácter previo con el per-
feccionamiento posterior.

Otro problema teórico es el de
saber si la formación debe ser vo-
luntaria u obligatoria. La expe-
riencia parece demostrar que si
se quiere que el sistema sea ren-
table habrá de incluir una buena
dosis de obligatoriedad no sólo
frente a los individuos, sino tam-
bién de cara a los organismos en
que presten servicios.

Una última cuestión sería la de
determinar si la formación debe
estar sometida a calificación. En
este supuesto habrá que distinguir
en cuanto a edad, rango, conteni-
do de la formación, etc., para po-
der establecer un criterio ade-
cuando.

El contenido y los métodos
de formación

Lógicamente el contenido varia-
rá según el nivel y según la espe-
cialidad. Si se pretende obtener
una formación específica de la
función pública, es preciso que
aquélla abarque tanto materias
clásicas —derecho, economía, his-
toria...— cuanto materias moder-
nas—matemáticas, idiomas...—, y
también técnicas administrativas:
estadística, informática, relaciones
públicas y, de modo general, lo
que hoy se llama modernas técni-
cas de gestión o de «management».
En el terreno ideal, esta formación
debiera incluir también lo que a
veces se llama la ética adminis-
trativa: cualidades de carácter, ca-
pacidad de dirección, sentido de
la responsabilidad, etc., si bien no

existe una fórmula escolar que
proporcione todo ello.

Los métodos de formación son
muy variados, y van desde los clá-
sicos—lección magistral, conferen-
cias, seminarios...— a los más mo-
dernos: estudio de casos, stages,
juegos administrativos o simula-
ción de gestión, etc. Estos últimos,
que parecen constituir la más re-
ciente innovación, resultan todavía
muy costosos y no pueden ser ge-
neralizados.

Los organismos de formación
y perfeccionamiento.

Puede establecerse una división
fundamental: aquellos que se si-
túan en el marco universitario y
los que se encuadran en el seno
de la Administración. Muchas uni-
versidades, sobre todo americanas,
han creado departamentos, de Ad-
ministración pública que otorgan
diplomas y títulos específicos.

Por lo que se refiere a la for-
mación dentro de la propia Admi-
nistración, se distinguen dos tipos
básicos de instituciones: las Escue-
las y los Institutos de Adminis-
tración Pública; las primeras se
adaptan al modelo de la ENA fran-
cesa, mientras que los segundos
son de tipo anglosajón.

CAPITULO IV

LA CLASIFICACIÓN DE FUNCIONES

La clasificación de funciones
constituye una operación técnica
indispensable y previa a la orde-
nación de una función pública mo-
derna. Al principio pareció sufi-
miente una clasificación de tipo
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vertical o por servicio, de lo que
se pasó posteriormente a otra fun-
cional y de tipo horizontal. A la
función pública de estructura ce-
rrada corresponde una clasifica-
ción jerárquica por grados, cuer-
pos y categorías; a la estructura
abierta corresponde lo que propia-
mente se llama clasificación de
empleos.

La clasificación de tipo vertical
o por servicio

Es la clasificación arcaica que
únicamente se usa hoy en las fun-
ciones públicas que no han culmi-
nado su proceso de desarrollo. En
este sistema existe una completa
confusión entre la estructura pro-
pia. Su punto de partida es el or-
ganigrama general del aparato ad-
ministrativo, efectuándose la pri-
mera repartición de funcionarios
entre las diferentes autoridades de
que dependen y a cuyo servicio se
encuentran.

Por otra parte, dentro de cada
una de estas grandes categorías,
existen otras distinciones que co-
rresponden a la propia naturaleza
de la organización administrativa:
servicios de ejecución, de apoyo,
periféricos, etc.

Junto a estas unidades vertica-
les se sitúan los organismos autó-
nomos, las empresas públicas, que
poseen sus propias categorías de
personal.

El sistema resulta insuficiente,
pues se trata de un simple inven-
tario que no puede servir de base
para la aplicación de una autén-
tica política de personal. Para su-
plir sus deficiencias se ha ido es-
tableciendo progresivamente otra

clasificación funcional de tipo ho-
rizontal, que permite actuar con-
juntamente sobre todos los fun-
cionarios que ocupan empleos com-
parables, sea cual fuere el servicio
del que dependen.

Este nuevo tipo de clasificación
puede dividirse de acuerdo con dos
modelos opuestos: la clasificación
de los empleos y la clasificación
jerárquica.

La clasificación de los empleos

Los antecedentes de este sistema
se encuentran en Estados Unidos
en la «Civil Service Act», de 1883,
si bien su aplicación no se produ-
ciría hasta la «Classification Act»,
de 1923. El mecanismo es muy sen-
cillo y comprende tres operacio-
nes: una descripción de los pues-
tos, su reagrupamiento en clases
profesionales y, finalmente, la atri-
bución de un grado jerárquico a
cada uno de los puestos así cla-
sificados.

¿Cuáles son sus ventajas? Esen-
cialmente permitir una ordenación
y una gestión racional de la fun-
ción pública. Ventajas, pues, de
orden, equidad y claridad. Por otra
parte, dada su sencillez, puede ser
perfectamente comprendido por los
propios funcionarios.

Por contra, su principal incon-
veniente es que lleva a una espe-
cialización excesiva, lo que produ-
ce cierta rigidez para afrontar ne-
cesidades nuevas o imprevistas.
Además, el sistema no contempla
los aspectos temporales de la ca-
rrera administrativa, ya que se tra-
ta de una clasificación intemporal,
en la que el desarrollo de la ca-
rrera no ocupa un lugar preciso.
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La clasificación jerárquica
por grados, cuerpos y categorías

Es el sistema que corresponde a
las funciones públicas de carrera
de tipo europeo. El modelo es sen-
cillo y de inspiración militar. Jun-
to a la noción de empleo es pre-
ciso añadir otras dos: la de grado
y la de cuerpo. La fundamental
es la noción de cuerpo. Se selec-
ciona a alguien no para un pues-
to concreto, sino para su ingreso
en un cuerrpo, dentro del que se
pueden distinguir distintos grados.
Cada ascenso implicará la afecta-
ción a un puesto que corresponda
al nuevo grado.

Consecuentemente, la clasifica-
ción no tiene por base los puestos
de trabajo, sino los grados existen-
tes en el seno de cada cuerpo. Pero
para ordenar definitivamente una
construcción de este género no
basta con yuxtaponer todos los
cuerpos, sino que es preciso esta-
blecer ciertas pariedades y que los
propios cuerpos se reagrupen en
el interior de grandes categorías
jerarquizadas. Así, pues, existen
tres elementos superpuestos: el
grado, encerrado dentro de un
cuerpo, y el cuerpo, situado en el
interior de una categoría.

Esencialmente pueden distinguir-
se tres categorías: la de los cuer-
pos superiores; la intermedia, que
corresponde a los funcionarios de
ejecución o aplicación, y, final-
mente, la de los funcionarios sub-
alternos.

La ventaja fundamental de este
sistema es su mejor adaptación a
una función pública de carrera, ya
que i el cuerpo no es una referencia
instantánea, sino un organismo en
el que se pasan muchos años y en

el que se asciende grado por gra-
do. Es también más flexible y per-
mite un mayor margen de liber-
tad para destinar a los funciona-
rios a los distintos puestos de tra-
bajo.

Como inconvenientes hay que
señalar su mayor complicación, ya
que exige más personal para po-
nerlo a punto y actualizarlo pos-
teriormente, y también que es más
difícil de comprender para los fun-
cionarios. Por otra parte, se puede
reprochar al sistema que se esta-
blece más en consideración de las
necesidades del propio funciona-
rio y del desarrollo de su carrera,
que de las necesidades de la Ad-
ministración.

CAPITULO V

LA ORDENACIÓN DE LA CARRERA

La ordenación de la carrera cons-
tituye un problema que, como es
lógico, se plantea únicamente en
las funciones públicas de estruc-
tura cerrada.

Ordenar la carrera es resolver
tres series de problemas que ha-
cen referencia a la movilidad de
los funcionarios en el espacio a su
movilidad en el tiempo, y, final-
mente, al cese de sus funciones al
término de su carrera.

La movilidad de los funcionarios
en el espacio

En la función pública de sistema
cerrado, el ingreso en la Adminis-
tración no se produce para un
puesto concreto, sino que éste se
atribuirá en función de las nece-
sidades del servicio y, en lo posi-
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ble, de los deseos del ingresado.
Tanto en el caso de los destinos
iniciales, como en el de los cam-
bios posteriores, los órganos recto-
res de la función pública habrán
de buscar el equilibrio entre aque-
llos dos factores.

La movilidad, especialmente en
el caso de los funcionarios supe-
riores, presenta una serie de ven-
tajas desde el punto de vista de
la política general de la función
pública, que entrarán frecuente-
mente en conflictos con la tenden-
cia al inmovilismo propia no sólo
de los interesados, sino también
de los órganos de que dependen.
Otro importante factor en pro de
la movilidad es la necesidad de
equilibrar la distribución de los
funcionarios sobre el conjunto del
territorio, evitando los desequili-
brios que, por unas u otras causas,
pueden producirse.

El desarrollo de la carrera

La noción de carrera implica una
progresión del funcionario duran-
te toda su vida profesional en los
diferentes grados de la jerarquía.
En su origen esta progresión era
meramente lineal, correspondiendo
los empleos más importantes a
los más antiguos y ya hacia el fin
de sus carreras. Los inconvenien-.
tes que esto plantea han llevado
a la búsqueda de soluciones que
permitan aprovechar el rigor y el
entusiasmo de una madurez leja-
na aún de la jubilación.

En la práctica, la progresión se
efectúa de acuerdo con tres moda-
lidades. La primera es el ascenso
en la escala de retribuciones, que
viene a constituir una prima de
fidelidad en el empleo. Puede ve-

rificarse de forma automática por
el transcurso de cierto tiempo o
bien combinando la antigüedad y
el mérito.

La segunda fórmula es el ascen-
so de categoría. No constituye un
derecho, pero sí algo normal den-
tro de un Cuerpo que comprende
varias categorías o grados. La di-
ficultad se plantea lógicamente
cuando, lo que es normal, los Cuer-
pos tienen estructura piramidal.
Este tipo de ascensos puede tener
carácter discrecional o bien estar
rodeado de ciertas garantías obje-
tivas.

El tercer procedimiento de pro-
gresión en la carrera es el denomi-
nado promoción interna, que con-
siste en pasar de un cuerpo a otro
superior. Tampoco constituye un
derecho, sino una posibilidad, que
puede estar más o menos formal-
mente recogida en los estatutos.

Un problema directamente rela-
cionado con el tema de la progre-
sión en la carrera es el de la ca-
lificación de los funcionarios o mé-
ritos que pueden hacerse constar
en su hoja de servicios. En la prác-
tica resulta difícil establecer un
sistema que evite las arbitrarieda-
des y subjetivismos y que a la vez
sea de fácil aplicación. Tal vez una
de las grandes insuficiencias de la
función pública sea precisamente
su falta de mecanismos prácticos
para recompensar o sancionar.

El cese en el servicio

La noción misma de carrera im-
plica la estabilidad en el empleo,
y ello diferencia netamente las
funciones públicas de estructura
cerrada de las de estructura abier-
ta. Sin embargo, aquella estabili-
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dad no debe interpretarse de una
forma tan rígida que limite tanto
a la Administración como al pro-
pio funcionario. El cese en el ser-
vicio en el curso de la carrera re-
viste en principio carácter excep-
cional: enfermedad, sanción disci-
plinaria... Un caso especial es el
de la dimisión, que, si bien puede
ser siempre presentada por el fun-
cionario, no por ello ha de ser
aceptada por la Administración o,
al menos, no precisamente en el
momento querido por el intere-
sado.

Aún pueden señalarse otros dos
casos de cese en el servicio: la
suspensión del puesto de trabajo y
la insuficiencia profesional. En el
primero, la regla es ofrecer otro
puesto similar al funcionario o
bien indemnizarle en forma legal,
si así está previsto. El segundo ha-
brá de diferenciarse netamente de
una sanción disciplinaria, y por
ello habrá de estar rodeado de má-
ximas garantías.

Queda finalmente el cese en el
servicio o jubilación al término de
la carrera. El límite de edad es
fijado unilateralmente por la Ad-
ministración, que habrá de encon-
trar un equilibrio entre la eficacia,
al dar paso a funcionarios más jó-
venes, y el coste económico de la
jubilación anticipada.

CAPITULO VI

DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LOS FUNCIONARIOS

La cuestión de los derechos y
obligaciones de los funcionarios
subraya una vez más la oposición
entre sistemas de estructura abier-
ta y cerrada.

En el sistema de estructura
abierta, los derechos y obligacio-
nes de los funcionarios no tienen
carácter específico, sino que están
definidos en el marco general del
Derecho laboral. Su fuente inme-
diata es el contrato que se estable-
ce entre ambas partes, Administra-
ción y empleado. Ello no implica
que derechos y obligaciones estén
siempre definidos por una nego-
ciación individual, sino que la ma-
yor parte de las veces se trata
sólo de la plicación a un caso con-
creto de las cláusulas establecidas
con carácter general para una de-
terminada categoría. Es la fórmula
representada por los contratos-tipo
o los contratos de adhesión.

En el sistema de estructura
abierta, la situación es inversa; los
derechos y obligaciones de los fun-
cionarios tienen carácter específi-
co y están regidos por el derecho
administrativo, siendo su fuente
inmediata el estatuto.

Pero si las diferencias entre am-
bos sistemas son muy claras en
el terreno legal, en la práctica la
distinción es menos neta, especial-
mente si se tiene en cuenta que,
de hecho, existe siempre cierta
mezcla entre los dos sistemas. El
contenido de los derechos y obli-
gaciones es bastante similar en am-
bos, con independencia de que su
fuente esté en el estatuto o en el
contrato.

Las obligaciones
de los funcionarios

La mayor parte de las funciones
públicas poseen un repertorio de
obligaciones que, con ciertos ma-
tices, son muy similares de un país
a otro. Las diferencias no se si-
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túan, pues, en su enumeración, si-
no más bien en la forma en que
son prácticamente aplicadas y res-
petadas.

Las obligaciones de tipo general
y, por tanto, aplicables a todos los
funcionarios públicos son, en sín-
tesis, las siguientes: consagrarse
a su función, obediencia jerárqui-
ca, respeto a la legalidad, impar-
cialidad, lealtad, probidad; digni-
dad y honorabilidad y discreción
o secreto profesional.

Para su cumplimiento no basta
con elaborar textos ni imponer
sanciones, sino que es preciso, so-
bre todo, que existan las condicio-
nes que hagan viable su cumpli-
miento-, condiciones que deben
poder predicarse no sólo de la fun
ción pública, sino del conjunto de
la población de un país dado.

Los derechos de los funcionarios

Constituyen la contrapartida de
las obligaciones precitadas. Pueden
clasificarse en tres grupos: los que
están vinculados al mismo empleo
y que se encuentran en todos los
sistemas de función pública, ya
sean abiertos o cerrados; los que
se derivan de la existencia de ca-
rrera administrativa, propios de
los sistemas de estructura cerrada,
y, finalmente, los derechos vincu-
lados a la profesión, que pueden
ser reconocidos en uno y otro sis-
tema.

Los primeros pueden agruparse
en tres rúbricas: retribución, per-
misos y lo que se podría denomi-
nar ventajas «en especie» (coope-
rativas, mutualidades, viviendas,
etcétera).

La segunda categoría incluye la
estabilidad en el empleo, los as-

censos y la promoción interna, las
pensiones por causas diversas, ju-
bilación, etc.

El tercer grupo incluye teórica-
mente el conjunto de derechos y
libertades que son concedidos a
todos los ciudadanos: libertad de
opinión, derecho de asociación,
electividad para cargos públicos,
etcétera. En la práctica suelen es-
tar sometidos a limitaciones más
o menos estrictas, según los regí-
menes e ideologías predominantes
en cada país.

CAPITULO VII

LA RESPONSABILIDAD
DE LOS FUNCIONARIOS

Si los derechos de los funciona-
rios están protegidos por ciertas
garantías, sus obligaciones vienen
sancionadas por una responsabili-
dad, que hace que aquéllas deban
ser respetadas. Tal responsabilidad
es triple: penal, civil y discipli-
naria.

La responsabilidad penal

Junto a la responsabilidad penal
común a todos los ciudadanos y,
por tanto, a los funcionarios, éstos
vienen sometidos a otra, específi-
ca, derivada precisamente de su
cualidad de tales. No se trata de
un conjunto coherente de reglas,
sino de disposiciones dispersas y
a veces divergentes. A veces re-
fuerzan la responsabilidad penal
de los funcionarios, y en otras oca-
siones la aligeran y suavizan: cier-
tas inmunidades, ejecución de las
órdenes, etc.
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La responsabilidad civil

Con carácter general es la que
se deriva de un daño causado a
otro y es evaluable en términos
económicos. ¿Qué ocurre cuando
el daño es causado por un funcio-
nario? Los sistemas oscilan entre
la exigencia personal, la ejercida
ante la Administración o la com-
binación de ambos criterios. Se
trata de encontrar un régimen
equilibrado que, sin oprimir al fun-
cionario, tampoco le libere por
completo.

En la mayor parte de las fun-
ciones públicas contemporáneas se
distingue entre la responsabilidad
del funcionario frente a terceros
y frente al Estado. Superado el
principio de irresponsabilidad del
Estado, en la actualidad el particu-
lar puede optar por ejercer sus de-
rechos frente al funcionario res-
ponsable o frente a la Adminis-
tración de la que éste dependa.
En algunos sistemas se ha tratado
de distinguir entre «falta personal»
y «falta del servicio». La primera,
aun siendo cometida por el fun-
cionario durante el servicio, no
tendría relación directa con su fun-
cionamiento, mientras que la se-
gunda se derivaría de éste. La dis-
tinción es difícil de verificar en
la práctica y, de hecho, ambos ti-
pos de faltas se acumularán con
frecuencia.

Por lo que se refiere a la res-
ponsabilidad del funcionario fren-
te al Estado, hay que distinguir
el daño directo causado por el fun-
cionario sobre el patrimonio esta-
tal, y la posibilidad de que el Es-
tado repercuta sobre el funciona-
rio la reparación proporcionada al
particular perjudicado por culpa

de aquél. Los sistemas son diversos
y en algunos se llega incluso a
un reparto entre ambos, Estado y
funcionario, de la reparación pe-
cuniaria.

La responsabilidad disciplinaria

Junta a las responsabilidades de
tipo general ya aludidas, los fun-
cionarios están sometidos a otra
específica, que implica una san-
ción cuando se quebrantan las re-
glas de «régimen interno» de la or-
ganización; se trata de la respon-
sabilidad disciplinaria. Lógicamen-
te su extensión e importancia es
mucho mayor en los sistemas «ce-
rrados», que en los de estructura
abierta, en los que, al menos teó-
ricamente, las posibilidades de res-
cisión del contrato y las de despi-
do son automáticas, cuando se pro-
duce una falta de cierta magnitud.

La definición de los distintos re-
gímenes disciplinarios habrá de
hacerse en función de los siguien-
tes problemas: delimitación de las
infracciones, l ista de sanciones,
elección de la autoridad investida
de poder disciplinario y determi-
nación de las garantías disciplina-
rias.

Tal vez el tema más intersante
sea el de la autoridad disciplina-
ria. Frente a las dos tendencias
tradicionales de que aquélla debie-
ra ser ostentada por el superior
jerárquico o por una autoridad ex-
terna a la organización, o sea un
juez, ha surgido un tercer sistema
intermedio en el que el poder dis-
ciplinario se confía a un organis-
mo jurisdiccional, pero en el seno
de la Administración. Es el caso
alemán, por ejemplo, en el que los
tribunales disciplinarios son presi-
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didos por un magistrado, a quien
acompañan y auxilian varios fun-
cionarios.

CAPITULO VIII

LA KEMUNERACIÓN
DE LOS FUNCIONARIOS

No cabe duda de que éste es uno
de los problemas fundamentales
de cualquier función pública. Las
principales deficiencias que, en
mayor o menor grado, se encuen-
tran en casi todas partes son: la
insuficiencia global de la remune-
ración, la desigualdad en su dis-
tribución y, finalmente, la clandes-
tinidad o lo arbitrario del sistema.

La remuneración se nos presenta
en la actualidad como un autén-
tico derecho, como un salario que
es la contrapartida de un traba-
jo. Por otra parte, en su concep-
ción moderna, la remuneración es-
tá vinculada a la función y no al
funcionario, lo que implica, al me-
nos en teoría, una cierta transpa-
rencia del sistema.

La remuneración está integrada
por varios elementos, algunos de
los cuales son fuente de desigual-
dades y diferencias; así, mientras
el sueldo suele estar reglado y ser
proporcionalmente uniforme, los
complementos e incentivos dan lu-
gar a situaciones radicalmente dis-
pares. Junto a estos elementos hay
que señalar otros, como la ayuda
familiar, las pensiones en sus di-
versas modalidades, etc.

Sin duda, el campo en que las
funciones públicas han realizado
un mayor esfuerzo de racionaliza-
ción y de igualdad ha sido el de

los sueldos. ¿Cuál es su mecanis-
mo de fijación? De nuevo aquí es
preciso diferenciar los dos sistemas
básicos; en el de estructura abier-
ta, la cosa es bastante sencilla, ya
que la clasificación de los puestos
de trabajo y su agrupación poste-
rior en clases profesionales facili-
tan al máximo el establecimiento
de niveles retributivos. En los sis-
temas de estructura cerrada resul-
ta algo más complicado, ya que es
preciso tener en cuenta, como una
varíente más, el desarrollo de la
carrera.

Una de las cuestiones más deli-
cadas en materia de retribuciones
es la determinación de su nivel
global, o sea la masa salarial de
la función pública. Su repercusión
sobre el presupuesto nacional va-
riará desde el 25 al 30 por 100 pro-
pio de los países industrializados,
hasta el 70 u 80 por 100, que pue-
de alcanzar en los países en vías
de desarrollo. A escala individual
parece aconsejable que el nivel de
retribución del sector público esté
algo por bajo del correspondiente
al sector privado, a fin de que se
compense el mayor margen de ries-
go profesional (quiebras, despidos,
paro tecnológico, etc.) que el se-
gundo implica.

CAPITULO IX

LAS GARANTÍAS DE LOS FUNCIONARIOS

Como contrapartida del especial
régimen de responsabilidades a
que vienen sujetos los funciona-
rios, éstos disfrutan de ciertos de-
rechos que deben ser garantizados
tanto frente a la propia Adminis
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tración como a los administrados.
Lógicamente tales garantías repre-
sentan muy poco en los sistemas
de estructura abierta y mucho, por
el contrario, en los de estructura
cerrada, en los que existe un com-
plejo sistema de protección jerár-
quica, jurisdiccional y legislativa.
En el fondo ello responde a que
los funcionarios no pueden, gene-
ralmente, beneficiarse de esa ga-
rantía de derecho común que es
la posibilidad de sindicarse y, en
caso límite, de ir a la huelga.

Un análisis más profundo del
problema pone de manifiesto que,
con independencia de uno u otro
sistema, las cuestiones básicas son
similares en ambos casos: control
jurisdiccional de la función públi-
ca, las agrupaciones de funciona-
rios y el problema de la huelga
en la función pública.

El control jurisdiccional de la
función pública varía según los
distintos países-, en algunos existe
y es utilizado frecuentemente,
mientras que en otros o no existe
o no se utiliza. ¿Quién debe ser
el juez? Ello dependerá de las
estructuras jurisdiccionales de los
diferentes países, pero, en cual-
quier caso, habrá de disponer de
poderes de anulación e indemni-
zación para desempeñar eficaz-
mente su cometido.

Por lo que se refiere a las agru-
paciones de funcionarios, la evolu-
ción ha sido considerable, pasán-
dose de una abierta hostilidad a
una tolerancia cada vez más am-
plia. Los dos obstáculos fundamen-
tales han sido siempre la aparente
incompatibilidad de aquellas fór-
mulas con la noción de jerarquía
y los riesgos que de ellas podrían

derivarse para la neutralidad polí-
tica del funcionario.

En la actualidad, los regímenes
son muy variables y van desde la
prohibición absoluta de cualquier
sistema asociativo, hasta el pleno
reconocimiento de los sindicatos
de funcionarios en igualdad con
los de otros sectores profesionales.
En algunas funciones públicas se
reconoce el derecho de sindicación
de los funcionarios, pero sometido
a diversas restricciones, entre las
que destaca la prohibición de la
huelga.

Mientras para algunos la huelga
constituye algo inadmisible en la
función pública, para otros repre-
senta un auténtico derecho, lógica
consecuencia del general de sindi-
cación. Pero, evidentemente, se tra-
ta de un derecho sumamente frá-
gil, ya que no se puede reglamen-
tar un hecho que, en su esencia,
se sitúa al margen del Derecho.
Así, pues, la huelga se nos pre-
senta como un fenómeno cuya so-
lución es menos jurídica que polí-
tica.

PARTE III

Los funcionarios en el seno
de la Nación

Se trata ahora de situar a la
función pública en el interior de
la nación, lo que da lugar a una
serie de consideraciones de tipo
sociológico y, desde luego, mucho
menos jurídicas que las expuestas
hasta aquí. Las relaciones entre la
función pública y el contexto en
que se desenvuelve pueden ser con-
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templadas desde diversas perspec-
tivas: económica, política, social,
psicológica, etc.

CAPITULO PRIMERO

LA FUNCIÓN PÚBLICA Y LA VIDA
POLÍTICA

En todo Estado moderno, la fun-
ción política se distingue de la
función administrativa, siendo
igualmente distintos los órganos
que desempeñan ambas funciones.

En la organización del Estado,
la Administración y consiguiente-
mente sus funcionarios, ocupan
una posición separada de la auto-
ridad política y a la vez subordi-
nada a esta última. Pero el funcio-
nario no es sólo un agente de la
Administración, sino también un
hombre y un ciudadano, lo que
plantea el problema de definir có-
mo los funcionarios combinan su
pertenencia a la Administración y
su participación en la vida política
del país. No cabe una respuesta
abstracta a la cuestión de si los
funcionarios deben ser política-
men neutros o deben tener una
orientación política definida; todo
dependerá del régimen político im-
perante en el Estado de que se
trate.

Por otra parte, la separación y
la subordinación de las autorida-
des administrativas a las políticas
disminuyen cada vez que se acre-
cientan más el número, la comple-
jidad y el tecnicismo de las tareas
del Estado, hasta el punto de que
resulta difícil en ocasiones saber
dónde está la realidad del poder y
si no se ha deslizado de las manos
de los políticos hacia las de los
funcionarios.

CAPITULO II

LA FUNCIÓN PÚBLICA Y LA VIDA
ECONÓMICA

En la actualidad, superada ya
una concepción negativa, pasiva y
simplista de la función pública
como un peso muerto en la econo-
mía, su impacto en el equilibrio
presupuestario se ha convertido en
una cuestión fundamental. La fun-
ción pública, con sus considerables
efectivos, ocupa un lugar crecien-
te en una serie de políticas econó-
micas: política de empleo, de ren-
tas... y debe estar hoy integrada,
como un elemento básico, en el
conjunto de la planificación econó-
mica.

Desde la perspectiva económica
pueden destacarse algunos proble-
mas que, en la actualidad, han al-
canzado singular importancia, ta-
les como el costo de la función pú-
blica, la previsión de sus efectivos
y el rendimiento de los funciona-
rios.

En cuanto al primero de ellos,
se trata de conocer lo más exacta-
mente posible el costo de la fun-
ción pública, entendido no sólo
como el volumen de la masa sa-
larial, sino incluyendo el precio de
la gestión de la función pública-,
el de la selección y formación de
los funcionarios, etc.. Evidente-
mente una buena política en este
terreno consistiría en reducir al
máximo todos los costos que no
fueran el de las retribuciones de
los funcionarios precisamente para
obtener recursos con que mejorar
aquéllas.

Cualquier cálculo económico se-
ría totalmente aleatorio si no es-
tuviera íntimamente ligado a un

13
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eficaz sistema de previsión de efec-
tivos. Este esfuerzo de previsión co-
mienza a ser adoptado con más o
menos rigor y acierto en la mayor
parte de los países, si bien es pre-
ciso reconocer que los resultados
obtenidos hasta el presente distan
mucho de ser los óptimos.

Al plantear el tema del rendi-
miento de los funcionarios reapa-
rece el problema permanente de la
burocracia. Las críticas que se ha-
cen a la Administración en este
sentido tienen carácter universal.
¿Cuáles son sus causas? Entre las
múltiples que pueden citarse des-
tacan esencialmente dos: la ca-
rencia de un interés personal y de
un estímulo directo en el trabajo,
por lo que se refiere a los funcio-
narios, y el peso de los criterios ju-
rídicos y políticos frente a los de
rendimiento y eficacia, en el mar-
co en que se desenvuelve el traba-
jo administrativo. No se persigue
el rendimiento, porque en las ta-
reas administrativas no siempre
es mensurable y, en ocasiones, ni
siquiera se tiene conciencia de él.

CAPITULO III

LA FUNCIÓN PÚBLICA Y LA VIDA SOCIAL

En su conjunto, las funciones pú-
blicas modernas no constituyen
hoy una clase social particular en
el seno de un país, sino que se
afirman al servicio de toda la na-
ción, de la que se esfuerzan en
ser, a través de su composición, un
reflejo fiel. En la práctica, la fun-
ción pública se nos muestra como
una emanación de las clases me-
dias, pues, por razones evidente-
mente diversas, ni la clase privile-
giada, ni la proletaria se insertan

en el aparato de la función pú-
blica.

Si bien la función pública no es
en sí misma una clase social, cons-
tituye lo que a veces se llama un
«grupo socio-profesional» que, aun-
que no homogéneo, a causa de sus
dimensiones, está dotado de un es-
tatuto social específico que le dis-
tingue de los restantes grupos de
la nación. Dentro del conjunto so-
cio-profesional que constituye la
función pública, pueden distinguir-
se fundamentalmente tres subcon-
juntos: el de los altos funciona-
rios, el de los técnicos y el de los
pequeños funcionarios, cada uno
de los cuales presenta sus propios
rasgos específicos y posee cierto
grado de homogeneidad.

En la actualidad, el funcionario
público se ha convertido en todas
partes en un trabajador asalaria-
do, sometido a un régimen social
un poco particular derivado de su
pertenencia al sector de la Admi-
nistración pública. Es precisamen-
te en este terreno del estatuto so-
cial, mucho más que en otros,
como el de la estructura jurídica
o el de los mecanismos de gestión,
donde la unificación de todos los
sistemas de función pública en el
mundo parece marchar hoy por
buen camino.

Como conclusión de esta obra,
es preciso señalar que la nación
debe interesarse por su función
pública y no considerarla como un
mal necesario; debe denunciar sus
insuficiencias y colaborar en su
modernización, de forma que el
funcionario se sienta sostenido por
sus conciudadanos y no tolerado,
temido o despreciado.

MIGUEL A. ARROYO
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